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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 30 DE 2024

(diciembre 16)
Cuatrienio 2022-2026 Legislatura 2024-2025

Primer Periodo Legislatura
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día lunes 
dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024), se reunieron en el Salón Guillermo Valencia 
del Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Ariel Fernando Ávila Martínez, indica a 
la Secretaría llamar a lista de conformidad con el 
artículo 89 de la Ley 5ª de 1992 y contestaron los 
honorables Senadores:

Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
De la Calle Lombana Humberto
Luna Sánchez David y
Pizarro Rodríguez María José. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorable Senadores: 
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
López Obregón Clara Eugenia
Pulido Hernández Jonathan Ferney y 
Valencia Laserna Paloma.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Dejaron de asistir a la sesión los honorable 
Senador: 

Amín Saleme Fabio Raúl
Benedetti Martelo Jorge Enrique
García Gómez Juan Carlos
Motoa Solarte Carlos Fernando
Quilcué Vivas Aída Marina, y 
Vega Pérez Alejandro Alberto.
NOTA:
La siguiente es la excusa del honorable Senador 

Julio Elías Chagüí Flórez correspondiente a la sesión 
del día 7 de noviembre de 2024 acta número 23, que 
no se publicó en dicha acta:  
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum Deliberatorio, lo que permite abrir la sesión 
para deliberación de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 145 de la constitución, en relación con 
la asistencia mínima requerida para dar inicio a las 
sesiones.

Siendo las 9:40 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“Abrase la sesión” de conformidad con el artículo 
91 de la Ley 5ª de 1992, cuya interpretación literal 
ha sido reiterada por la Corte Constitucional en 
sentencia C-784/14.

La Presidencia solicita a secretaria dar lectura al 
orden del día

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 

LEGISLATURA 2024-2025 PRIMER 
PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”
Día: lunes 16 de diciembre de 2024 
Lugar: Guillermo Valencia Capitolio Nacional 
Primer Piso. Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y Aprobación de Actas 

Sesiones Ordinarias
Acta número 12 del 11 de septiembre de 2024; 

Acta número 17 del 1° de octubre de 2024; Acta 
número 19 del 22 de octubre de 2024; Acta número 
20 del 29 de octubre de 2024; Acta número 21 
del 5 de noviembre de 2024; Acta número 22 del 
6 de noviembre de 2024; Acta número 23 del 7 
de noviembre de 2024; Acta número 24 del 12 
de noviembre de 2024; Acta número 25 del 13 
de noviembre de 2024; Acta número 26 del 25 
de noviembre de 2024; Acta número 27 del 26 
de noviembre de 2024; Acta número 28 del 27 
de noviembre de 2024; Acta número 29 del 2 de 
diciembre de 2024.

III
Anuncio de Proyectos para la Próxima Sesión

IV
Consideración y votación de Proyectos en 

Primer Debate
1. Proyecto de Ley número 49 de 2024 

Senado, por medio de la cual se modifica la 
ley estatutaria 1622 de 2013, modificada por 
la ley estatutaria 1885 de 2018 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alejandro 
García Ríos, Jennifer Pedraza Sandoval, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Wilmer Castellanos 
Hernández, Carolina Giraldo Botero, Erick 
Velasco Burbano, Eduard Sarmiento Hidalgo, 

Cristian Danilo Avendaño Fino, Duvalier Sánchez 
Arango, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso Andrés 
Cancimance López, Hernando González, Daniel 
Carvalho Mejía, Marelen Castillo Torres, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Camilo Londoño Barrera, 
Diego Fernando Caicedo Navas, Carmen Ramírez 
Boscán, Alexandra Vásquez Ochoa, Leonel 
Rueda Caballero, Jorge Hernán Bastidas Rosero, 
Heráclito Landínez Suárez, Gabriel Becerra Yáñez, 
Juan Sebastián Gómez, Carlos Ardila Espinosa, 
Catherine Juvinao Clavijo, Juan Carlos Losada 
Vargas, Jaime Raúl Salamanca Torres, Juan Manuel 
Cortés dueñas, Martha Alfonso Jurado, Santiago 
Osorio Marín, Edison Olaya Mancipe, Juan Carlos 
Wills Ospina, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Diógenes 
Quintero Amaya, Alirio Uribe Muñoz, Pedro José 
Suárez Vacca; honorables Senadores; Angélica 
Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez, Andrea 
Padilla Villarraga, Esteban Quintero Cardona, 
Ana Carolina Espitia Jerez, Sonia Bernal Sánchez, 
Esmeralda Hernández Silvia, Alejandro Vega Pérez 
y otras firmas.

Ponentes: Primer Debate: honorables Senadores: 
David Luna Sánchez y Ariel Ávila Martínez – 
Coordinadores, Alejandro Vega Pérez, Julio Elías 
Chagüi Flórez, María José Pizarro Rodríguez, 
Juan Carlos García Gómez, Julián Gallo Cubillos 
y María Fernanda Cabal Molina:

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
congreso número 964 de 2023. 

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
congreso número 1050 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del congreso 
número 1908 de 2024. 

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
2. Proyecto de Ley número 54 de 2024 

Senado, por la cual se modifica la Ley 1751 
de 2015 y se dictan otras disposiciones en 
materia de salud y seguridad social en 
salud”. Acumulado con Proyecto de Ley 
número 59 de 2024 Senado, por medio de 
la cual se modifica la Ley 1751 de 2015 y 
se dictan otras disposiciones orientadas a 
fortalecer el sistema de seguridad social en 
salud.

Autores: PL 54 honorables Senadores: Paloma 
Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Esteban Quintero Cardona, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Josué Alirio Barrera 
Rodríguez, Enrique Cabrales Baquero, María 
Fernanda Cabal, José Vicente Carreño Castro, 
honorable Representante Christian Garcés Aljure, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Holmes Echeverría 
de la Rosa, Juan Espinal Ramírez, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Hugo Danilo Lozano Pimiento, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Eduard Alexis 
Triana Rincón, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Carlos Edward Osorio Aguiar, Juan Felipe Corzo 
Álvarez.
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Autores: PL 59 honorables Senadores: Carlos 
Fernando Motoa Solarte, Carlos Mario Farelo Daza, 
Ana María Castañeda Gómez, Antonio Zabaraín 
Guevara, Carlos Julio González Villa, Carlos 
Abraham Jiménez, Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Jorge Benedetti Martelo, José Luis Pérez Oyuela, 
David Luna Sánchez, honorable Representante 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Bayardo 
Betancourt, Betsy Judith Pérez Arango, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Gersel Pérez Altamiranda, 
Hernando González, Jaime Rodríguez Contreras, 
Jairo Cristo Correa, Javier Sánchez Reyes, John 
Édgar Pérez Rojas, Jorge Méndez Hernández, Julio 
César Triana Quintero, Lina María Garrido Martín, 
Mauricio Parodi Díaz, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Néstor Leonardo Rico Rico, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Sandra Milena Ramírez Caviedes, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza y Otras Firmas

Ponente: Primer Debate: honorables Senadores: 
Carlos Fernando Motoa Solarte - Paloma Valencia 
Laserna (Coordinadores), Óscar Barreto Quiroga, 
Jonathan Pulido Hernández, Aída Marina Quilcué 
Vivas, Julio Elías Chagüi Flórez, Julián Gallo 
Cubillos, Alejandro Vega Pérez.

Publicación: Proyecto Original: Proyecto de Ley 
número 54 Gaceta del Congreso número 1315 de 
2024 

Proyecto Original: Proyecto Ley número 59 
Gaceta del Congreso número 1317 de 2024 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1819 de 2024 

Ponencia de Archivo: Gaceta del Congreso 
número 1896 de 2024 (honorables Senadores: Aída 
Marina Quilcué Vivas; Julián Gallo Cubillos)

Ponencia de Archivo Distribuida mediante 
reproducción mecánica el 05 de noviembre de 2024.

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
3. Proyecto de Ley número 280 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la divulgación de encuestas y 
estudios de carácter político y electoral para 
garantizar su calidad y confiabilidad y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senador: Angélica Lozano 
Correa, Paloma Valencia Laserna, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Fabio Raúl Amín Saleme, John 
Jairo Roldán Avendaño, José Alfredo Gnecco Zuleta, 
Alfredo Deluque Zuleta, Humberto de la Calle 
Lombana, Berenice Bedoya Pérez, Julio Alberto 
Elías Vidal, Guido Echeverry Piedrahíta, Jonathan 
Pulido Hernández, Andrea Padilla Villarraga, 
Carolina Espitia Jerez, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Enrique Cabrales Baquero, Fabián 
Díaz Plata, Carlos Abraham Jiménez López, María 
Fernanda Cabal Molina, Paola Holguín Moreno, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, Óscar Barreto 
Quiroga, Mauricio Giralgo Hernández ,Ana María 
Castañeda Gómez, Antonio Luis Zabaraín Guevara, 
Édgar Díaz Contreras, Claudia Pérez, Laura Esther 
Fortich Sánchez y otras firmas .

Ponente Primer Debate: honorable Senadora: 
Clara López Obregón.

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1721 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2043 de 2024.

4. Proyecto de Ley número 06 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
tipo penal de acto sexual con animales, se 
modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables Senadores Esmeralda 
Hernández Silva, Isabel Cristina Zuleta, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Germán Blanco 
Álvarez, Paulino Riascos Riascos, Sandra Jaimes 
Cruz, Julián Gallo Cubillos, Carlos Julio González 
Villa, Richard Fuelantala, Alex Flórez Hernández, 
Ana María Castañeda Gómez, Antonio Correa 
Jiménez – honorable Representante: Andrés Felipe 
Jiménez Vargas.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1310 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1744 de 2024.

5. Proyecto de Ley número 145 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 83, 162 y el artículo 188 de la Ley 
599 de 200 y se dictan otras disposiciones - 
por la niñez y adolescencia libre.

Autores: honorables Senadores: Lorena Ríos 
Cuéllar, Mauricio Giraldo, Laura E. Fortich Sánchez, 
Humberto de la Calle, Norma Hurtado Sánchez, 
David Luna Sánchez, María Fernanda Cabal, 
Marcos Daniel Pineda, Ariel Ávila Martínez, Miguel 
Ángel Barreto, Julio Elías chagüi, Jonathan Pulido 
Hernández, Paola Holguín Moreno, Jorge Benedetti 
Martelo, Óscar Barreto Quiroga, Mauricio Gómez 
Amín, Karina Espinosa Oliver, Germán Blanco 
Álvarez, Juan Carlos García Gómez, Fabián Díaz 
Plata, Paulino Riscos, Nadia Blel Scaff, Esmeralda 
Hernández, Juan samy Merheg, Efraín cepeda, 
Soledad Tamayo, José Luis Pérez Oyuela, Carlos 
Abraham Jiménez, Miguel Uribe Turbay, José 
David Name, Juan Carlos Garcés, Antonio Correa 
Jiménez, Julio Alberto Elías Vidal, Juan Felipe 
Lemos, Édgar Díaz Contreras, Honorio Henríquez 
Pinedo, Gustavo Moreno Hurtado, Paloma Valencia 
Laserna, Clara López Obregón; honorables 
Representantes: Julián David López Tenorio, 
Heráclito Landínez, Jorge Tamayo Marulanda, Ana 
Paola García, Saray Robayo Bechara, Leonardo 
gallego Arroyave, Jorge H. Bastidas Rosero, Dolcey 
Torres Romero, Gerson Lisímaco Montaño, Édison V. 
Olaya Mancipe, Álvaro L. Rueda Caballero, Haiver 
Rincón Gutiérrez, Carlos F. Quintero Ovalle, Daniel 
Carvalho Mejía, Camilo Londoño Barrera, Christian 
Garcés Aljure, Erika T. Sánchez pinto, Miguel 
López Aristizábal, Jaime R. Salamanca Torres, 
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Piedad Correal Rubiano, Óscar R. Campo Hurtado, 
Edward Osorio Aguiar, Lina M. Garrido Martín, 
Aníbal Hoyos franco, Ruth Caicedo de Enríquez, 
Milene Jarava días, Holmes de Jesús Echeverría, 
Olga B. González Correa, flora Perdomo Andrade, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Alejandro Martínez 
Sánchez, Astrid Sánchez Montes de oca, Agmeth 
Escaf Tijerino, José Eliécer Salazar López, Óscar 
H. Sánchez león, Olga L. Velásquez Nieto, Jorge A. 
Cerchiaro Figueroa, Germán R. Rozo Anís, Susana 
Gómez Castaño, Katherine miranda, Carlos Ardila 
espinosa, Jezmi lizeth Barraza, Ermes E. Pete vivas, 
Jorge A. Quevedo, Etna Támara Argote, Álvaro 
Monedero Rivera, Marelen Castillo Torres, Yulieth 
Sánchez, Ingrid Sogamoso Alfonso, Ciro Rodríguez 
Pinzón, Alejandro García Ríos, Eduard Triana 
Rincón, Cristóbal Caicedo Angulo, Diego Caicedo 
Navas, Alejandro Ocampo Giraldo, juan Manuel 
Cortés Dueñas, Alfredo Ape Cuello, Mauricio 
Parodi Díaz, Hernando González, Hernando Guida 
Ponce, Carolina Arbeláez, Julio Roberto Salazar, 
Juan Espinal, Óscar Villamizar Meneses, Gildardo 
Silva, Liliana Rodríguez, karyme Cotes Martínez, 
Hernán D. Cadavid, juan Carlos wills, Andrés 
Jiménez, Santiago Osorio Marín, José Jaime 
Uzcátegui, wadith Manzur Imbett, wilmer Guerrero 
Avendaño, Luis Carlos Ochoa Tobón, Ángela María 
Vergara González, Hugo Alfonso Archila Suárez 
y otras firmas ilegibles. Carlos Alberto Benavides 
Mora, Robert Daza Guevara, Clara López Obregón, 
Imelda Daza Cotes.

Ponente: Primer Debate: honorables Senadores: 
David Luna Sánchez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1381 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1663 de 2024.

6. Proyecto de Ley número 144 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifican los 
artículos 164, 250 y 251 de la Ley 1437 de 
2011.

Autores: honorables Senadores; Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Guido Echeverri Piedrahíta, 
Soledad Tamayo Tamayo, Marcos Daniel 
Pineda, Juan Samy Merheg Marún; Honorables 
Representante Andrés Felipe Jiménez Vargas.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Óscar Barreto Quiroga.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1381 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1858 de 2024.

7. Proyecto de Ley número 271 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
proceso único especial de fijación y/o 
ejecución de alimentos y se dictan otras 
disposiciones (amparo alimentario)”.

Autores: honorables Senadores; Angélica 
Lozano Correa, Paloma Valencia Laserna, Berenice 
Bedoya Pérez Andrea Padilla Villarraga ,Yenny 

Rozo Zambrano, Sonia Bernal, María José Pizarro 
Rodríguez ,Laura Esther Fortich Sánchez ,Claudia 
Pérez Giraldo, Ana Carolina Espitia Jerez, Soledad 
Tamayo Tamayo ,Nadia Blel Scaff, Jahel Quiroga 
Carrillo ,Diela Liliana Benavides Solarte, Norma 
Hurtado Sánchez, honorables Representantes; Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Carolina Giraldo Botero, 
Leider Alexandra Vázquez Ochoa, Martha Alfonso, 
Katherine Miranda Peña, Catherine Juvinao Clavijo 
Carolina Arbeláez Giraldo, Jennifer Pedraza 
Sandoval.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1681 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1975 de 2024.

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
8. Proyecto de Ley número 272 de 2024 

Senado - 31 de 2023 Cámara Acumulado 
con el Proyecto de Ley número 38 de 2023 
Cámara, por la cual se adoptan medidas 
tendientes a proteger integralmente a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en condición 
de vulnerabilidad por la pérdida de su madre 
o cuidadora por feminicidio, se modifica 
parcialmente la Ley 1098 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Juliana 
Aray Franco, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Betsy 
Judith Pérez Arango, Delcy Isaza Buenaventura. 
– honorables Senadores Nadia Blel Scaff, Liliana 
Bitar Castilla.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Óscar Barreto Quiroga.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 968 de 2023. 

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 393 de 2024. 

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1907 de 2024.

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
9. Proyecto de Ley número 83 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los consejos de juventud, se modifica la ley 
estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Virgüez Piraquive, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón – honorable 
Representante: Irma Luz Herrera Rodríguez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1322 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1873 de 2024 Para ver la ponencia por favor 
dar clic aquí:
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10. Proyecto de Ley número 68 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el parágrafo 
2° del artículo 30 de la Ley 23 de 1982, sobre 
derechos morales de autor.

Autores: honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández – honorable Representante Marelen 
Castillo Torres. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Jonathan Pulido Hernández Publicación: 

Proyecto Original: Gaceta del Congreso número 
1319 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1663 de 2024.

11. Proyecto de Ley número 69 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 
1122 del Código Civil y el artículo 1° de la Ley 
1893 de 2018 (inclusión filiación civil en materia 
sucesoral).

Autores: honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández – honorable Representante Marelen 
Castillo Torres. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Jonathan Pulido Hernández Publicación: Proyecto 
Original: Gaceta del Congreso número 1319 de 
2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1665 de 2024.

12. Proyecto de Ley número 50 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 137, 207, 213 y 244 de la 
Ley 906 de 2004 – por la cual se expide 
el código de procedimiento penal para 
brindar herramientas a las víctimas dentro 
del proceso penal que les permitan aportar 
material probatorio clave en la etapa de 
indagación.

Autores: honorable Senador Alfredo Deluque 
Zuleta.

Ponente: Primer Debate: honorables Senadores: 
Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1308 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1447 de 2024.

13. Proyecto de Ley número 122 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalece el 
procedimiento de multas de inasistencia en 
la propiedad horizontal.

Autores: honorables Senadores; Antonio José 
Correa Jiménez, Fabián Díaz Plata, Andrea Padilla 
Villarraga, Sandra Ramírez Lobo, John Moisés 
Besaile Fayad, Ómar de Jesús Restrepo, Imelda 
Daza Cotes, Isabel Zuleta López, Julio Chagüi 
Flórez, Esmeralda Hernández, Richard Fuelantala 
Delgado, Pedro Flórez Porras, Carlos Alberto 
Benavidez, Julián Gallo Cubillos, Jonathan Pulido 
Hernández, Julio Elías Vidal, Berenice Bedoya 
Pérez.

Ponente: Primer Debate: honorable senador: 
Julio Elías Chagüí Flórez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1334 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1927 de 2024.

14. Proyecto de Ley número 37 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el 
decreto Ley 589 de 2017.

Autores: honorable Senador: Ariel Ávila Martínez, 
Carlos Alberto Benavides Mora, Gloria Inés Flórez 
Schneider. honorables Representante: Alirio Uribe 
Muñoz, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Catherine 
Juvinao Clavijo, Juan Pablo Salazar Rivera.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Clara López Obregón.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1305 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1642 de 2024.

15. Proyecto de Ley número 120 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce a la 
Panamazonía Colombiana como un sistema 
de vida regional de la nación.

Autores: honorables Senadores; Carlos Alberto 
Benavides Mora, Robert Daza Guevara, Clara 
López Obregón, Imelda Daza Cotes.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Carlos Alberto Benavides Mora.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1334 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1743 de 2024.

16. Proyecto de Ley número 38 de 2024 
Senado, por la cual se regula el ejercicio 
de cabildeo, se crea el registro público y se 
garantiza el proceso de toma de decisiones 
en el sector público. 

Autores: honorables Senadores: Ariel Ávila 
Martínez, Angélica Lozano Correa, Alfredo Deluque 
Zuleta, Humberto de la Calle Lombana, Aída 
Marina Quilcué Vivas– honorables Representante: 
Catherine Juvinao Clavijo, Carolina Giraldo 
Botero, Cristian Danilo Avendaño Fino, Jennifer 
Pedraza Sandoval, Daniel Carvalho Mejía, Alirio 
Uribe Muñoz.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1306 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1460 de 2024.

17. Proyecto de Ley número 91 de 2024 
Senado, por la cual se establece el 
procedimiento de avalúo, constitución e 
imposición de las servidumbres legales de 
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energías renovables no convencionales y se 
dictan otras disposiciones”.

Autores: honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Humberto de la Calle.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1324 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1774 de 2024.

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
18. Proyecto de Ley número 155 de 2024 

Senado, por medio de la cual se modifica la 
estructura nacional de donación, trasplante 
de órganos y componentes anatómicos, 
los artículos 542 de la Ley 9 de 1979 y los 
artículos 6°, 8° y 15 de la Ley 1805 de 2016 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Paloma Valencia 
Laserna, Angélica Lozano Correa, Alejandro 
Carlos Chacón, Ana María Castañeda, Jorge 
Benedetti Martelo, María José Pizarro; honorables 
Representantes: Alejandro García Ríos, Juan 
Carlos Losada Vargas, Julio César Triana Quintero, 
Hernán Cadavid Márquez, Santiago Osorio Marín, 
Hernando González, Vladimir Olaya Mancipe, 
Yulieth Sánchez, Duvalier Sánchez Arango, Pedro 
Suárez Vacca, Jorge Eliécer Tamayo, Delcy Isaza 
Buenaventura.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1384 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1777 de 2024.

19. Proyecto de Ley número 33 de 2024 
Senado, por la cual se modifica el artículo 411 del 
código civil.

Autores: honorable Senador: Alfredo Deluque 
Zuleta.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1277 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1447 de 2024.

20. Proyecto de Ley número 289 de 2024 
Senado - 52 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se incorpora en el ordenamiento jurídico 
colombiano la violencia vicaria, se modifican las 
Leyes 294 de 1996, 1257 de 2008 y 2126 de 2021 y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Jahel Quiroga 
Carrillo, Griselda Lobo Silva, Aída Yolanda 
Avella Esquivel. honorable Representante Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Luz María Múnera 
Medina, Lina María Garrido, Alfredo Mondragón, 
Jennifer Pedraza, Astrid Sánchez Montes de Oca, 

Luvi Katherine Miranda Peña, Germán José Gómez 
López, Cristian Danilo Avendaño Fino, Daniel 
Carvalho Mejía, Pedro José Suárez Vacca, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Juan Carlos Losada 
Vargas, Ermes Evelio Pete Vivas, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Julia Miranda Londoño.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
María José Pizarro Rodríguez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 973 de 2023.

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 555 de 2024.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1289 de 2024.

Comisión Accidental: honorables Senadores: 
María José Pizarro Rodríguez; Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

21. Proyecto de Ley número 32 de 2024 
Senado, por la cual se modifican los 
artículos 113 y 114 de la Ley 2200 de 2022.

Autores: honorable Senador. Alfredo Deluque 
Zuleta.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1277 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1447 de 2024.

22. Proyecto de Ley número 140 de 2024 
Senado, por medio de la cual se regula la 
inembargabilidad de las rentas laborales 
e ingresos mínimos vitales de las personas 
naturales y se modifica el artículo 1677 del 
código civil y el artículo 594 del código 
general del proceso.

Autores: honorables Senadores; Angélica Lozano 
Correa, Ana Carolina Espitia Jerez, Humberto de la 
Calle Lombana, honorables Representantes; Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Carolina Giraldo Botero, Wilmer Castellanos 
Hernández.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Humberto de la Calle. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1339 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1703 de 2024.

23. Proyecto de Ley número 02 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
y adiciona a la Ley 1448 de 2011, para la 
participación y reparación de víctimas del 
sector religioso con ocasión del conflicto, y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores. Lorena Ríos 
Cuéllar, Josué Alirio Barrera Rodríguez, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Germán Blanco Álvarez, Gloria 
Inés Flórez Schneider. – honorables Representantes 
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Ángela María Vergara González, Christian Garcés 
Aljure, Susana Gómez Castaño, José Jaime 
Uscátegui Pastrana.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1118 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1820 de 2024.

24. Proyecto de Ley número 98 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
las mutilaciones estéticas como formas de 
maltrato animal.

Autores: honorables Senadores Fabián Díaz 
Plata.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1326 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1820 de 2024.

25. Proyecto de Ley número 279 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece 
la obligatoriedad para los candidatos a 
presidencia, gobernaciones y alcaldías 
de participar en debates públicos durante 
la campaña electoral y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Ana Carolina 
Espitia Jerez, Jonathan Pulido Hernández, honorables 
Representantes Duvalier Sánchez Arango, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Hernando González, 
Julián David López Tenorio, Juan Camilo Londoño 
Barrera, Santiago Osorio Marín.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1722 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1879 de 2024. 

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
26. Proyecto de Ley número 93 de 2024 Senado, 

por medio de la cual se establecen mecanismos 
para una efectiva participación laboral de 
las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, indígenas y rom, en 
los niveles decisorios de las diferentes ramas 
y órganos del poder público, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores. Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Julio Alberto Elías Vidal.- honorables 
Representante Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Norman David Bañol Álvarez, Paulino 
Riascos Riascos, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Camilo 
Esteban Ávila Morales, José Eliécer Salazar López.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1325 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1910 de 2024.

27. Proyecto de Ley número 87 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se formulan lineamientos 
de política pública para la seguridad digital 
de niños, niñas y adolescentes, se modifica la 
Ley 1146 de 2007, la Ley 599 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Virgüez Piraquive, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón – honorable 
Representante: Irma Luz Herrera Rodríguez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1323 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1919 de 2024. 

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
28. Proyecto de Ley número 103 de 2024 

Senado, por medio de la cual se implementan 
condiciones que garanticen un efectivo 
control de asistencia a los Congresistas y 
funcionarios a las sesiones citadas en el 
Congreso de la república y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Senador: Fabián Díaz Plata.
Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 

Carlos Alberto Benavides Mora.
Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 

Congreso número 1331 de 2024.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1927 de 2024.
29. Proyecto de Ley número 109 de 2024 

Senado, por medio de la cual se promueve y 
regula el uso de perros guía o de asistencia 
por parte de personas con discapacidad.

Autores: honorable Senador Fabián Díaz Plata.
Ponente: Primer Debate: honorable Senadores: 

Alejandro Vega Pérez.
Publicación: Proyecto Original:  Gaceta del 

Congreso número 1332 de 2024. 
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1976 de 2024.
Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
30. Proyecto de Ley número 272 de 2024 

Senado, por medio de la cual se modifica 
la ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Autores: honorables Senadores: Angélica 
Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez, honorables 
Representante; Cristian Danilo Avendaño Fino, 
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Carolina Giraldo Botero, Heráclito Landínez Suárez, 
Daniel Carvalho Mejía.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Alejandro Carlos Chacón Camargo

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1681 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2023 de 2024.

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:
31. Proyecto de Ley número 247 de 2024 

Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas de sensibilización, prevención, 
protección, reparación y penalización de la 
violencia de género digital y se dictan otras 
disposiciones - ley de protección integral de 
violencia de género digital. 

Autores: honorables Senadores; Ana María 
Castañeda, Clara López Obregón, Laura Fortich 
Sánchez, Marcos Daniel Pineda, Esmeralda 
Hernández Silva, Carlos Benavides Mora, José 
Luis Pérez Oyuela, Andrea Padilla Villarraga, 
Julio Elías Vidal, Jahel Quiroga Carrillo, María 
José Pizarro Rodríguez, Norma Hurtado Sánchez, 
Gustavo Moreno Hurtado, Diela Benavides Solarte, 
Robert Daza Guevara, Angélica Lozano Correa, 
Alfredo Deluque Zuleta, Antonio Zabaraín Guevara, 
Fabián Díaz Plata, Sandra Jaimes Cruz, David Luna 
Sánchez, Édgar Díaz Contreras, Jorge Benedetti 
Martelo, Dídier Lobo Chinchilla, Carlos Fernando 
Motoa Solarte, Honorables Representantes; Ingrid 
Aguirre Juvinao, Jezmi Barraza Arraut, Agmeth 
Escaf Tijerino, Gersel Pérez Altamiranda, Dolcey 
Torres Romero, Jaime Rodríguez Contreras, Etna 
Támara Argote, Álvaro Rueda Caballero, Alexandra 
Vásquez Ochoa, Aníbal Hoyos Franco, Alexander 
Guarín Silva, Adrián Velasco Burbano, Jorge 
Cerchiaro Figueroa, Fernanda Carrascal Rojas, 
Eugenia Lopera Monsalve, Marelen Castillo Torres, 
Alejandro García Ríos, Carolina Giraldo Botero, 
Karyme Cotes Martínez, Heráclito Landínez Suárez, 
Alejandro Toro Ramírez, Juliana Aray Franco, 
Yenica Acosta Infante, Manuel Cortés Dueñas, 
Felisa Ramírez Boscán, Leyla Rincón Trujillo, Gloria 
Arizabaleta Corral, Saray Robayo Bechara, Andrés 
Cancimance López, Yulieth Andrea Sánchez, Gabriel 
Parrado Durán, Ferney Aljure Martínez, María 
del Mar Pizzaro, Reinaldo Cala Suárez, Jennifer 
Pedraza Sandoval, Germán Rozo Anís, David Racero 
Mayorca, Juliana López Salazar, Alejandro Ocampo 
Giraldo, Ayda Pastrana Loaiza, Betsy Pérez Arango. 

Ponentes: Primer Debate: honorables Senadores: 
Clara López Obregón - David Luna Sánchez 
(Coordinadores) Paloma Valencia Laserna, Fabio 
Amín Saleme, Julián Gallo Cubillos, Humberto de la 
Calle Lombana, Juan Carlos García Gómez, Alfredo 
Deluque Zuleta 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1578 de 2024

Ponencia Primer Debate:  Gaceta del Congreso 
número

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí: 
32. Proyecto de Acto Legislativo número 23 de 

2024 Senado - número 272 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 
48 de la constitución política y se reconoce 
la mesada catorce para los y las docentes 
nacionales, nacionalizados y territoriales.

Autores: honorables Senadores; Efraín José 
Cepeda Sarabia, Ariel Fernando Ávila Martínez, 
Imelda Daza Cotes, Robert Daza Guevara, Jahel 
Quiroga Carrillo, Mauricio Gómez Amín, Aída 
Marina Quilcué Vivas, Julián Gallo Cubillos, Isabel 
Cristina Zuleta López, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Yuly Esmeralda Hernández Silva, Paulino 
Riascos Riascos, Alejandro Alberto Vega Pérez, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Julio Elías Vidal, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Gloria Inés Flórez Schneider, 
Andrea Padilla Villarraga, Nadia Georgette Blel 
Scaff, José Vicente Carreño Castro, María José 
Pizarro Rodríguez, honorables Representantes; 
Ingrid Johana Aguirre Juvinao, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Jaime Raúl Salamanca Torres, Ana 
Paola García Soto, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, Karyme Adrana 
Cotes Martínez, Etna Támara Argote Calderón, 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Susana Gómez 
Castaño, Gabriel Becerra Yáñez, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Luis Alberto Albán Urbano, Betsy 
Judith Pérez Arango, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, David Alejandro Toro Ramírez, Pedro José 
Suárez Vacca, Jorge Andrés Cancimance López, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Marelen Castillo Torres, Norman David Bañol 
Álvarez, David Ricardo Racero Mayorca, Hernando 
González, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, 
Ermes Evelio Pete Vivas, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Gildardo Silva Molina, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Gloria Elena Arizabaleta Corral, Gilma Díaz Arias, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, John Jairo González 
Agudelo, Luis David Súarez Chadid, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Piedad Correal Rubiano, 
Hugo Alfonso Archila Suárez, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Duvalier Sánchez Arango, 
Santiago Osorio Marín, Jairo Humberto Cristo 
Correa, Juliana Aray Franco, Lina María Garrido 
Martín, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Armando 
Antonio Zabaraín D’ Arce, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Dorina Hernández Palomino, Orlando Castillo 
Advíncula, Fernando David Niño Mendoza, Alirio 
Uribe Muñoz, William Ferney Aljure Martínez, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Andrés David Calle 
Aguas, Pedro Baracutao García Ospina, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Juan Manuel Cortés Dueñas, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Ángela María Vergara 
González, Jorge Hernán Bastidas Rosero, Diógenes 
Quintero Amaya, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Andrés Guillermo Montes Celedón, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Yenica Sugein Acosta Infante, Yulieth 
Andrea Sánchez Carreño, Jennifer Dalley Pedraza 
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Sandoval, Luis Eduardo Díaz Mateus, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Hugo Danilo Lozano Pimiento, 
Alexander Guarín Silva, Ruth Amelia Caycedo Rosero, 
Juan Pablo Salazar Rivera, Juan Carlos Wills Ospina, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza, Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado, Adriana Carolina Arbeláez  Giraldo, Flora 
Perdomo Andrade.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Carlos Alberto Benavides Mora.

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1300 de 2024. 

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del Congreso 
número 

Ponencia Primer Debate Senado:   Gaceta del 
Congreso número 2076 de 2024.

33. Proyecto de Acto Legislativo número 22 de 
2024 Senado – número 32 de 2024 Cámara, 
por el cual se otorga la categoría de distrito 
especial eje del conocimiento al municipio de 
Manizales en el departamento de caldas. 

Autores: honorables Senadores; Guido Echeverri 
Piedrahíta, Isabel Cristina Zuleta López, Esteban 
Quintero Cardona, Laura Esther Fortich Sánchez, 
John Jairo Roldán Avendaño, Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Marcos 
Daniel Pineda García, Pedro Hernando Flórez 
Porras, Humberto de la Calle Lombana honorables 
Representantes; Juan Sebastián Gómez Gonzáles, 
Juana Carolina Londoño Jaramillo, José Octavio 
Cardona León, Olga Beatriz González Correa.

Ponente: Primer Debate: honorables Senadores: 
Humberto de la Calle Lombana .

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1061 de 2024.

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del Congreso 
número 

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 2126 de 2024.

34. Proyecto de Ley número 303 de 2024 
Senado, por medio del cual se fortalece la 
institucionalidad en el proceso de justicia y 
paz, se garantiza la reparación integral a las 
víctimas y se establece el cierre definitivo de 
esta jurisdicción. 

Autores:  honorables Senadores Antonio José 
Correa Jiménez, Isabel Cristina Zuleta López. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Carlos Alberto Benavides Mora.

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1935 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2180 de 2024.

35. Proyecto de Ley número 61 de 2024 
Senado, por medio del cual se actualizan 
las disposiciones normativas sobre la lucha 
contra la trata de personas en el marco 
de las modalidades digitales del delito en 

consonancia con la normatividad internacional 
y la garantía de los derechos humanos. 

Autores:  honorables Senadores. Sonia Bernal 
Sánchez, Lorena Ríos Cuéllar, Catalina Pérez Pérez, 
Ariel Ávila Martínez, Norma Hurtado Sánchez, Julio 
César Estrada Cordero, Karina Espinosa Oliver, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Andrea Padilla 
Villarraga, Fabián Díaz Plata, Ana María Castañeda 
Gómez, Esmeralda Hernández Silva, Paulino Riascos 
Riascos, Carlos Julio González Villa. Honorables 
Representantes: Leider Alexandra Vásquez Ochoa, 
Jennifer Pedraza Sandoval, Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Wilmer Castellanos Hernández, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Christian Garcés Aljure, Gersel 
Pérez Altamiranda, Carolina Giraldo Botero, 
Alejandro García Ríos, Saray Robayo Bechara, 
Carmen Ramírez Boscán, Daniel Carvalho Mejía, 
María Fernanda Carrascal, Hugo Archila Suárez, 
Alirio Uribe Muñoz. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Carlos Fernando Motoa Solarte. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1318 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2194 de 2024.

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí: 
36. Proyecto de Ley número 122 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fortalece el 
procedimiento de multas de inasistencia en 
la propiedad horizontal. 

Autores:  honorables Senadores: Antonio José 
Correa Jiménez, Fabián Díaz Plata, Andrea Padilla 
Villarraga, Sandra Ramírez Lobo, John Moisés 
Besaile Fayad, Ómar de Jesús Restrepo, Imelda 
Daza Cotes Isabel Zuleta López, Julio Chagüi 
Flórez, Esmeralda Hernández, Richard Fueltantala 
Delgado, Pedro Flórez Porras, Carlos Alberto 
Benavidez, Julián Gallo Cubillos, Jonathan Pulido 
Hernández, Julio Elías Vidal, Berenice Bedoya 
Pérez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Julio Elías Chagüi Flórez. 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1334 de 2024. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
1927 de 2024.

V
Lo que Propongan los honorables Senadores 

(AS)
VI

Negocios Sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

honorable Senador Ariel Fernando Ávila.
El Vicepresidente,

honorable Senador Carlos Fernando Motoa.
La Secretaria General, 

Doctora Yury Lineth Sierra.
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La Secretaria informa que se han radicado las 
siguientes proposiciones:
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Atendido instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

III
Anuncio de Proyectos para la Próxima Sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que, 

por disposición de la Presidencia, se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión ordinaria 
de la Comisión de conformidad con el artículo 160 
inciso 5° de la Constitución Política:

• Proyecto de Ley número 289 de 2024 
Senado - 52 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se incorpora en el ordenamiento 
jurídico colombiano la violencia vicaria, 
se modifican las Leyes 294 de 1996, 1257 
de 2008 y 2126 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 32 de 2024 
Senado, por la cual se modifican los 
artículos 113 y 114 de la Ley 2200 de 2022. 

• Proyecto de Ley número 33 de 2024 
Senado, por la cual se modifica el artículo 
411 del código civil”. 

• Proyecto de Ley número 50 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 137, 207, 213 y 244 de la 
Ley 906 de 2004 – por la cual se expide 
el código de procedimiento penal – para 
brindar herramientas a las víctimas dentro 
del proceso penal que les permitan aportar 
material probatorio clave en la etapa de 
indagación. 

• Proyecto de Ley Número 38 de 2024 
Senado, por la cual se regula el ejercicio 
de cabildeo, se crea el registro público y se 
garantiza el proceso de toma de decisiones 
en el sector público. 

• Proyecto de Ley número 37 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el 
Decreto Ley 589 de 2017”. 

• Proyecto de Ley número 145 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 83, 162 y el artículo 188 de la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones - 
por la niñez y adolescencia libre. 

• Proyecto de Ley número 68 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el 
parágrafo 2° del artículo 30 de la Ley 23 de 
1982, sobre derechos morales de autor.

• Proyecto de Ley número 69 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el 
artículo 1122 del Código Civil y el artículo 
1° de la Ley 1893 de 2018 (inclusión filiación 
civil en materia sucesoral).

• Proyecto de Ley número 140 de 2024 
Senado, por medio de la cual se regula la 
inembargabilidad de las rentas laborales 
e ingresos mínimos vitales de las personas 
naturales y se modifica el artículo 1677 del 
código civil y el artículo 594 del código 
general del proceso”.

• Proyecto de Ley número 120 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce a la 
panamazonía colombiana como un sistema 
de vida regional de la nación.

• Proyecto de Ley número 06 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
tipo penal de acto sexual con animales, se 
modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 91 de 2024 
Senado, por la cual se establece el 
procedimiento de avalúo, constitución e 
imposición de las servidumbres legales de 
energías renovables no convencionales y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 155 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
estructura nacional de donación, trasplante 
de órganos y componentes anatómicos, los 
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artículos 542 de la Ley 9a de 1979 y los 
artículos 6°, 8° y 15 de la Ley 1805 de 2016 
y se dictan otras disposiciones.

•  Proyecto de Ley número 54 de 2024 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1751 
de 2015 y se dictan otras disposiciones en 
materia de salud y seguridad social en 
salud”. Acumulado con Proyecto de Ley 
número 59 de 2024 Senado, por medio de 
la cual se modifica la Ley 1751 de 2015 y 
se dictan otras disposiciones orientadas a 
fortalecer el sistema de seguridad social 
en salud”.

• Proyecto de Ley número 02 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
y adiciona a la Ley 1448 de 2011, para la 
participación y reparación de víctimas del 
sector religioso con ocasión del conflicto, 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 98 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
las mutilaciones estéticas como formas de 
maltrato animal.

• Proyecto de Ley número 144 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifican 
los artículos 164, 250 y 251 de la Ley 
1437 de 2011”. 

• Proyecto de Ley número 272 de 2024 
Senado - 31 de 2023 Cámara Acumulado 
con el PL 038 de 2023 Cámara, por la 
cual se adoptan medidas tendientes a 
proteger integralmente a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en condición de 
vulnerabilidad por la pérdida de su madre 
o cuidadora por feminicidio, se modifica 
parcialmente la Ley 1098 de 2006 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 93 de 2024 
Senado, por medio de la cual se 
establecen mecanismos para una efectiva 
participación laboral de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, indígenas y rom, en los 
niveles decisorios de las diferentes ramas 
y órganos del poder público, y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 87 de 2024 
Senado, por medio de la cual se formulan 
lineamientos de política pública para 
la seguridad digital de niños, niñas y 
adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 
2007, la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de Ley número 103 de 
2024 Senado, por medio de la cual se 
implementan condiciones que garanticen 
un efectivo control de asistencia a los 
Congresistas y funcionarios a las sesiones 
citadas en el Congreso de la República y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 122 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
el procedimiento de multas de inasistencia 
en la propiedad horizontal.

• Proyecto de Ley 109 de 2024 Senado. 
“Por medio de la cual se promueve y regula 
el uso de perros guía o de asistencia por 
parte de personas con discapacidad”. 

• Proyecto de Ley número 271 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
proceso único especial de fijación y/o 
ejecución de alimentos y se dictan otras 
disposiciones (amparo alimentario)”.

• Proyecto de Ley número 272 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

• Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la divulgación de encuestas 
y estudios de carácter político y electoral 
para garantizar su calidad y confiabilidad 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 247 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas de sensibilización, prevención, 
protección, reparación y penalización de 
la violencia de género digital y se dictan 
otras disposiciones - ley de protección 
integral de violencia de género digital.

• Proyecto de Ley número 303 de 2024 
Senado, por medio del cual se fortalece 
la institucionalidad en el proceso de 
justicia y paz, se garantiza la reparación 
integral a las víctimas y se establece el 
cierre definitivo de esta jurisdicción”. 

Siendo las 9:50 a. m. La Presidencia declara 
un receso de 5 minutos.

Siendo las 10:10 a. m. La Presidencia reanuda 
la sesión y solicita a secretaria llamar a lista para 
verificar el quórum.

La Secretaria informa que se ha constituido 
quórum decisorio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 145 de la Constitución 
y regulado en el artículo 116 de la Ley 5ª de 
1992, en relación con el quórum y la mayoría 
requerida para tomar decisiones, en el marco de 
las sesiones convocadas.

La Presidencia abre la discusión del orden 
del día e informa que se han radicado dos 
proposiciones para modificar el orden del día 
y concede el uso de la palabra a los honorable 
Senadores: 

Jonathan Ferney Pulido Hernández:
Gracias Presidente. Saludando a todos 

los Senadores, Senadoras y demás personas 
presentes. Yo creo que el Presidente que sin 
desmeritar ningún otro proyecto que esté en el 
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orden del día, yo pediría que no se modifique 
este orden del día y que este primer punto que 
tenemos ahí en favor de los jóvenes se lleve a 
cabo.

Presidente, siento que nosotros tenemos que 
pasar de las palabras a los hechos, estar diciendo 
que los jóvenes son el futuro del país, pero 
dejarlos abandonados no prestarles atención, 
no responder a sus necesidades, no darles la 
importancia que ellos merecen, uno no habla 
bien, Presidente, de lo que muchas veces se habla 
o se dice en campaña acerca de los jóvenes, yo 
siento que los jóvenes han sido muy utilizados 
durante todos los periodos electorales, bien 
sea elecciones legislativas, bien sea elecciones 
presidenciales, siempre los candidatos acuden a 
los jóvenes, pero a la hora de ella ser elegidos 
no reciben estos jóvenes las respuestas que tanto 
han esperado.

Por eso yo fui ponente del Estatuto Juvenil en 
el año 2023, logré que se aprobara en el Senado 
de la República, sin embargo, los jóvenes siguen 
reclamando, siguen reclamando respuesta, 
siguen reclamando soluciones y hoy yo creo 
que podríamos darle una buena respuesta, un 
buen espaldarazo a la juventud colombiana, 
aprobando este Proyecto que está en el primer 
punto del orden del día, por eso yo pido que no 
se modifique. Muchas gracias Presidente. 

La Presidencia Concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Presidente, coincido enteramente con el 
Senador Jota P, el tema de los jóvenes es un tema 
que hay que debatir, porque entre otras cosas hay 
que incluirle muchos asuntos que creo que sí bien 
aquí se fusionaron varios proyectos hay muchas 
cosas que arreglar, por eso queremos solicitarle 
el proyecto de encuestas, que es un proyecto que 
no va a tener debate lo podamos sacar de manera 
inmediata. 

Estamos todos de acuerdo, es un proyecto 
que la Comisión no tiene ningún debate, yo le 
pediría Senador que nos ayuden en eso, con el 
compromiso de que seguimos con el tema juvenil 
para discutirlo ampliamente, pero como todos 
sabemos aquí tenemos el problema gigantesco de 
que van a abrir plenaria en cualquier momento.

Entonces yo lo que le rogaría es que nos ayuden 
a sacar el de encuestas, que es un proyecto bien 
importante para evitar lo que estamos viviendo 
en el país y es que manipulan a los colombianos 
a través de encuestas que no tienen el valor 
estadístico para decir lo que están diciendo. 
Entonces ese no nos va a quitar sino 5 minutos 
querido Senador Jota P, para que nos adentremos 
en este que yo coincido con usted fundamental, 
tanto así que mi proyecto de estatutaria de salud, 
hemos accedido a dejarlo después del suyo para 
atender el tema los jóvenes que es fundamental.

Pero yo les rogaría que nos den la oportunidad 
de sacar este de encuestas que no va a tener 
ningún debate, porque lo que hemos hablado con 
todos los Senadores, todos estamos de acuerdo 
en votarlo y el compromiso es hacerlo de manera 
muy breve, la ponencia está completamente 
concertada con todos y creemos que no nos va 
a quitar mayor tiempo, queridos Senadores, 
gracias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:
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La Presidencia abre y cierra la discusión de la proposición N° 159 formulado por la H. 

Senadora Paloma Valencia Laserna, que modifica el orden del día y abre la votación, mediante 

sistema de votación nominal. 

La Presidencia abre y cierra la discusión de la 
proposición número 159 formulado por la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna, que modifica el 
orden del día y abre la votación, mediante sistema 
de votación nominal.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 08 05
La Presidencia cierra la votación y por secretaria 

se informa el resultado:
Total votos: 13
Por el Sí: 08
Por el No: 05
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

número 159 que modifica el orden del día pasando el 
punto 3 del orden del día al punto 1.
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La Presidencia abre la discusión del orden del 
día y solicita a secretaria dar lectura a la siguiente 
proposición que modifica el orden del día.
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La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición número 160 formulada por el 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora y el resto del orden del día leído y abre la 
votación, mediante sistema de votación nominal.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 09 05

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaria se informa el resultado:

Total votos: 14

Por el Sí: 09

Por el No: 05

En consecuencia, ha sido aprobada el orden del 
día más la proposición número 160 que modifica 
el orden del día pasando el punto 15 del orden del 
día al punto 3.

Atendido instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del orden 
del día.

IV

Consideración y Votación de Proyectos en 
Primer Debate

Proyecto de Ley número 280 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas para 
la divulgación de encuestas y estudios de carácter 
político y electoral para garantizar su calidad y 
confiabilidad y se dictan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra a la 
ponente honorable Senadora: 

Clara Eugenia López Obregón:

Bueno, muchísimas gracias, señor Presidente, 
tenemos un proyecto de ley de suma importancia, 
que es la regulación de las encuestas en esta 
etapa previa al inicio del debate electoral. Es 
un proyecto de ley que lleva la firma de muchos 
Senadores, incluso de los que están hoy aquí en 
la Comisión Primera y busca regular el tema de 
las encuestas que estaba incluido en el Código 
Electoral que fue declarado inexequible por la 
Corte Constitucional.

En términos generales, el Proyecto es 
prácticamente el mismo que había debatido en 
anterior legislatura del Congreso de la República 
con ponencia o con autoría de Rodrigo Lara. 
Es un proyecto, señor Presidente, que incluye 
los siguientes temas rápidamente, regulación 
respaldada en la Sentencia 1153 de 2005 que 
destaca la necesidad de normas claras para evitar 
la manipulación informativa y proteger el derecho 
a un debate electoral bien informado.

Tuvimos mesa técnica con la Misión de 
Observación Electoral y la UTL de Angélica 
Lozano y como resultado se fortalecieron los 
requisitos de selección de muestras, precisión 
en márgenes de error y protección de datos, 
consolidando un marco normativo que en nuestro 
criterio salvaguarda la integridad del proceso 
electoral y la confianza política.

En ese orden de ideas, señor Presidente, 
tenemos 17 artículos incluida la vigencia y tres 
proposiciones, dos que presenta la ponente que 
son de verdad pequeñas modificaciones, una en 
el artículo 6° que pone los requisitos formales 
para la publicación de encuestas y el numeral 18 
decía el costo total de la encuesta. Pero nos han 
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llamado la atención sobre el hecho de que eso va 
en contra de la reserva debida en la competencia 
entre encuestadoras, entonces no ha lugar publicar 
el costo de las encuestas.

Y, en segundo lugar, uno en el artículo 12 
que decíamos que el Consejo Nacional Electoral 
debe realizar auditorías y pusimos que las 
organizaciones políticas también podrán realizar 
las auditorías, se cambia el verbo realizar por 
solicitar auditoría, frente a estos estudios posterior 
a su publicación. Esas dos proposiciones, la 
primera al artículo 6° y la segunda al 12 y, pues 
tienen el visto bueno de la ponencia. Y tenemos 
una que ha presentado a consideración quién a 
Angélica Lozano, ah, perdón, Paloma Valencia 
que busca que no se puedan hacer encuestas de 
favorabilidad electoral hasta que no estén inscrita 
las candidaturas. La Senadora ha aceptado que 
sea como constancia y la vamos a analizar a 
fondo con su UTL y en términos generales con las 
otras que han intervenido en la discusión de este 
Proyecto para ver si la incluimos en la ponencia 
para segundo debate en el tenario.

Yo sugiero a la Comisión dar su voto favorable 
a este proyecto de ley por la urgencia necesaria 
de que sea rápidamente tramitado antes de que se 
agite el debate electoral. Gracias, Presidente.

La Presidencia informa que este proyecto es 
de Ley Estatutaria y concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora 

Paloma Valencia Laserna:

El Senador Chacón me está diciendo 
ahorita que le gustaría que la ponencia fuera 
multipartidista y que incluyera Senadores para 
la ponencia en plenaria de todos los partidos, le 
rogaríamos que acogiera la solicitud del Senador 
Chacón. Gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación, mediante sistema 
de votación nominal.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X

Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 14 00

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaria se informa el resultado:

Total votos: 14

Por el Sí: 14

Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobada la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia, con la mayoría absoluta requerida 
por la Constitución artículo 153 y la Ley 5ª de 
1992 articulo 119 numeral 4 por tratarse de un 
proyecto de Ley Estatutaria.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
y concede el uso de la palabra a la ponente 
honorable Senadora 

Clara Eugenia López Obregón.

Señor Presidente, con una proposición 
que se deja como constancia de la Senadora 
Paloma Valencia en el 5to, el 6to y el 12 tienen 
dos proposiciones cada uno una, aprobadas, 
autorizadas. Entonces está con esas dos 
modificaciones tendríamos que el artículo 6° y 12 
se modifican de la ponencia y los demás siguen 
igual, para votar en bloque con proposiciones, 
con título, con pregunta y demás. Presidente 
gracias.

La Senadora Paloma Valencia Laserna deja 
como constancia la siguiente proposición:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaria da lectura a las siguientes 

proposiciones: 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura al título del proyecto 
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaria da lectura al título del proyecto  

 

 

 

La Presidencia cierra la discusión del articulado en el texto de la ponencia con las 

modificaciones a los artículos: el artículo 6 mediante la proposición N° 161 formulada por la 

H. Senadora Clara Eugenia López Obregón y el articulo 12 mediante la proposición N° 162 

formulada por la H. Senadora Clara Eugenia López Obregón,   abre la discusión del título leído 

y cerrada ésta, pregunta si cumplidos los trámites constitucionales y legales ¿Quieren los H. 

Senadores presentes que el Proyecto de Ley aprobado sea Ley de la Republica? y abre la 

votación, mediante sistema de votación nominal. 

NOMBRE VOTACIÓN 
SI NO 

AVILA MARTlNEZ ARIEL FERNANDO  X  

BARRETO QUIROGA OSCAR X  

BENAVIDES MORA CARLOS ALBERTO X  

BLANCO ALVAREZ GERMAN ALCIDES X  

CHACON CAMARGO ALEJANDRO CARLOS  X  

CHAGUI FLOREZ JULIO ELIAS X  

DE LA CALLE LOMBANA HUMBERTO X  

DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL X  

GALLO CUBILLOS JULIAN  X  

La Presidencia cierra la discusión del 
articulado en el texto de la ponencia con las 
modificaciones a los artículos: el artículo 6° 
mediante la proposición número 161 formulada 
por la honorable wSenadora Clara Eugenia López 
Obregón y el articulo 12 mediante la proposición 
número 162 formulada por la honorable Senadora 
Clara Eugenia López Obregón, abre la discusión 
del título leído y cerrada ésta, pregunta si 
cumplidos los trámites constitucionales y legales 
¿Quieren los honorable Senadores presentes 
que el Proyecto de Ley aprobado sea Ley de la 
República? y abre la votación, mediante sistema 
de votación nominal.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
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Nombre Votación
Sí No

De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 14 00

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaria se informa el resultado:

Total votos: 14

Por el Sí: 14

Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobado el 
articulado en el texto de la ponencia con las 
modificaciones a los artículos: el artículo 6° 
mediante la proposición número 161 y el articulo 
12 mediante la proposición número 162, el título 
y la pregunta tránsito a plenaria, con la mayoría 
absoluta requerida por la Constitución artículo 
153 y la Ley 5ª de 1992 articulo 119 numeral 4 
por tratarse de un proyecto de Ley Estatutaria.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponentes para 
segundo debate a los honorable Senadores Clara 
Eugenia López Obregón, Paloma Valencia Laserna 
Coordinadoras, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Julio Elías Chagüi Flórez, Temístocles Ortega Narváez, 
Aída Marina Quilcué Vivas, Julián Gallo Cubillos, 
Juan Carlos García Gómez, Ariel Fernando Ávila 
Martínez, con un término de ocho (8) días para rendir el 
correspondiente informe.

La Presidencia ejercida por orden alfabético 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides Mora de 
conformidad con el artículo 45 de la Ley 5ª de 1992, 
concede el uso de la palabra a la honorable Senadora:

Paloma Valencia Laserna.
Gracias, Presidente. Como les había anunciado esto 

iba a ser una cosa muy breve pero muy importante, 
creo que ahí nos queda por solucionar el tema de 
las encuestas de intención de voto porque algunos 
consideran que esas encuestas se debieran hacer 
solamente cuando efectivamente el candidato, es decir, 
cuando ha terminado la inscripción de los candidatos.

Sin embargo, algunos consideran que eso sería 
muy tarde, muy entrada la elección, se podría pensar 
que fuera tres meses antes de que cierre la intención de 
voto, desde el momento mismo que se abre, habría que 
mirar cuál es la redacción, pero creemos que es muy 
importante.

Quería agradecerle a la Comisión que nos hayan 
acompañado, al Presidente que nos haya dado la 
oportunidad de votarlo y estamos listos para que 
podamos debatir ahora sí el Estatuto Juvenil. Muchas 
gracias, Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente proyecto del orden del 
día.

Proyecto de Ley número 49 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se modifica la ley estatutaria 1622 de 
2013, modificada por la ley estatutaria 1885 de 2018 y 
se dictan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia e informa que el 
honorable Senador Juan Carlos García Gómez presento 
solicitud de adhesión al informe de ponencia:
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La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia y 
concede el uso de la palabra al ponente coordinador: 

Ariel Fernando Ávila Martínez.
Bueno, mire Senadores y Senadoras, el recuento. 

Este Proyecto ya fue presentado hace poco más de 
un año, pero por temas de tiempos el Proyecto no 
logro salir adelante. Recuerdo que en su momento 
el coordinador ponente fue el Senador Jota P, de este 
proyecto, pero por tiempo no se logró.

Segundo, luego se volvió a presentar liderado por 
una serie de Representantes a la Cámara y Senadores 
y Senadoras y se metió una ponencia colectiva, que 
además fue coordinada por el Senador David Luna 
y por mí y se logró un acuerdo, ustedes recuerdan, 
hubo una audiencia pública y seguramente todas las 
oficinas de nosotros tuvimos reuniones con grupos 
de jóvenes de todas partes del país y todos nos 
mandaron documentos, yo tenía mi correo reventado 
de solicitudes y propuestas de todo tipo.

Comenzamos una mesa de trabajo y la 
coordinación y logramos lo que hoy presentamos, 
a hoy Senadores y Senadoras hay 27 proposiciones 
ya presentadas, varias de ellas ya avaladas, pero una 
algunas presentadas a último momento. Entonces 
yo le voy a explicar en un minuto, dos minutos de 
qué trata el Proyecto, pero pedirles el favor, cómo lo 
hemos hecho y la confianza que nos hemos ganado 
en todos los otros proyectos, que, si no alcanzamos 
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a llegar a un acuerdo, nos lo dejé como constancia y 
en la ponencia para la plenaria del Senado, nosotros 
nos comprometemos a hacer los respectivos diálogos 
para meterlas, los respectivos cambios. Es lo que 
acabo de hablar con el Senador David Luna para que 
nos den el voto de confianza y poder aprobar. 

Básicamente este Proyecto introduce de forma 
explícita el enfoque diferencial, una capacidad 
para gestionar y presentar proyectos, plataformas 
de juventudes con capacidad de deformación, 
responsabilidades y rutas claras para el ejercicio 
de cada uno y cada uno de los consejos locales 
y consejos municipales de juventud. Creación 
de lineamientos claros para la formulación e 
implementación de políticas públicas de jóvenes, 
acompañamiento de la Procuraduría y la Personería 
para vigilar el cumplimiento del Estatuto.

Digamos en términos generales son esas siete 
grandes formaciones, por qué es importante 
modificarla esta Estatutaria, ustedes preguntarán, 
por 2 o 3 razones, primero una baja participación 
que hubo en las elecciones de las y los jóvenes, un 
tema de que algunas cosas quedaron complicadas 
a la hora de potenciar los liderazgos de jóvenes de 
las y los jóvenes, la falta de incentivos, a veces se 
convirtió en una frustración los consejos locales 
y municipales de juventud, aquí se les da más 
herramientas, obviamente un fortalecimiento de 
derechos y un mejor arreglo institucional.

Ustedes han tenido oportunidad de leer, yo voy a 
dejar acá, toda vez que estamos afanados, pero vuelvo 
y les repito, Senadores y Senadoras, acompáñenos, si 
hay que dejar algunas como constancia las dejamos 
y nosotros nos comprometemos que en la ponencia 
para la plenaria incluiremos y haremos los diálogos. 
Eso era todo y creo que el Senador David Luna hará 
también uso de la palabra.

La Presidencia continua con la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra a los 
honorable Senadores David luna Sánchez:

Presidente muchas gracias y muchas gracias 
doctor Ariel. Yo también voy a ser muy breve porque 
coincido plenamente en lo que acaba de mencionar 
el doctor Ávila. Este es un proyecto de ley que fue 
presentado por distintos Congresistas de diferentes 
partidos y nosotros tuvimos la responsabilidad 
de construir una ponencia producto de muchas 
reuniones y adicionalmente discusiones, discusiones 
en las cuales tuvo presencia no solamente los 
Congresistas, sus equipos, sino muchos colectivos 
y también muchos partidos políticos, que tienen 
representación juvenil en Colombia.

Evidentemente es un proyecto muy muy valioso y 
yo como el doctor Ariel, les pido un voto de confianza 
en el entendido que tenemos 30 proposiciones, 17 
han sido avaladas, 13 no, no porque no queramos 
avalarlas, sino porque literalmente no hemos tenido 
el tiempo para analizarlas en virtud de que han sido 
recientemente presentadas.

Motivo por el cual yo les quiero pedir el favor 
que aprobemos este primer debate, que demos a la 
tarea de revisar esas proposiciones, tengan ustedes 
la seguridad que como ya lo hicimos, lo volveremos 
a hacer, de desarrollar una mesa técnica con toda 
la presencia de los Congresistas y con los jóvenes 
que están muy atentos, nos hemos comprometido 
a que en el mes de enero va a haber también unas 
mesas tanto virtuales como presenciales para poder 
desarrollar muchos…o mejor para poder resolver 
muchas de las incógnitas o cuestionamientos que 
existen.

Ya Ariel explicó creo yo de manera profunda cuáles 
son las razones, sé que hay algunas preocupaciones, 
porque evidentemente este Proyecto o esta ley ha sido 
varias veces modificada y por qué razón pasa eso, 
porque las dinámicas cambian, porque obviamente 
gracias a dios los jóvenes, que les gusta la política 
cada día la ven de manera distinta y quieren cada día 
que haya más digamos respeto por sus derechos y 
por supuesto, más posibilidades. 

Yo terminaría con esto. Yo me lancé por primera 
vez una elección popular cuando tenía 18 años, 
muchas de las cosas obviamente no las sabía y 
fueron muchos errores los que cometí. Tal vez en esa 
época si hubiese existido un consejo o en su defecto 
distancia juvenil de participación y de elección 
democrática, pues el aprendizaje hubiese sido 
mayor. Entonces acá lo que estamos haciendo es que 
esas instancias pues cada día estén más fuertes y que 
a los jóvenes no les pongan trabas por querer formar 
parte de esas instancias. 

Lo hablábamos hace un rato con Alejandro 
Carlos, por ejemplo, en el de caso inhabilidades e 
incompatibilidades, es prácticamente absurdo lo 
que sucede hoy y en ese sentido que importante 
será que esto lo pueda resolver. Entonces terminaría 
simplemente pidiéndoles que acompañamos esta 
ponencia, que las proposiciones no avaladas las 
dejemos como constancia y que de esa manera 
podemos avanzar para que en el segundo debate 
podamos incluir todo lo que consideremos 
pertinentes para construir así un muy buen proyecto. 
Gracias, Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Presidente para agilizar esto simplemente quería 
explicar que estamos radicando una proposición que 
podemos dejar como constancia, que simplemente 
extiende las garantías para oposición y partidos 
independientes, Senador Blanco, en lo que se refiere 
a la composición de mesas directivas y órdenes del 
día, que consideramos que es fundamental en las 
asambleas juveniles.

No podemos recoger todo lo del Estatuto de 
Oposición, toda vez que la Federación Colombiana 
de Municipios ha expresado que todo eso es muy 
costoso, pero si queremos que por lo menos las 
participaciones en mesas directivas, como el 
establecimiento de los órdenes del día, quedaran 



Gaceta del Congreso  623 Martes, 6 de mayo de 2025 Página 23

dentro de las garantías de los partidos que estén en 
oposición o en independencia, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias, Presidente. Estos no son proyectos 
elementales, vamos a guardarle confianza, por 
supuesto, a los ponentes y coordinadores, sin 
embargo, doctor Blanco es un proyecto largo, 
largo que habla de las plataformas juveniles, que es 
muy distinto a los consejos, precisamente que son 
elegidos y que participan popularmente.

Revisarlo es nuestra tarea, nuestra función 
legislativa, pero creemos que podemos como en 
otros casos particulares esperar que avance por ser 
una estatutaria complejo de trámite, pero esperamos 
tener una discusión más profunda en la ponencia 
para segundo debate, ojalá una comisión de trabajo. 

Me complace mucho que traiga algo que fue 
un grave error que cometimos con anterioridad, 
este Congreso de la República pretendió dar le 
participación a los jóvenes, creamos precisamente 
la posibilidad de esos consejos de juventudes y 
qué ironía, les quitamos toda posibilidad de poder 
trabajar en la administración pública, les decretamos 
unas inhabilidades como si fueran concejales, con 
salarios, con sueldos incompatibilidades, qué ironía.

Lo que hicimos fue limitarles el trabajo a los 
jóvenes dentro de la administración pública y este 
Proyecto en una de sus modificaciones nos complace 
mucho que lo traigan, eso me anima a no discutirlo 
y esperar que todo lo hayan hecho de la misma 
manera, que puedan solucionar los problemas de la 
ley que hicimos inicialmente y que muchos de casos 
lo que hicimos fue más perjudicar su participación 
que mejorar la participación de los jóvenes.

El Congreso también tiene que reconocer cuando 
comete errores en sus leyes y por eso también tiene 
que reformarlas, modificarlas. Entonces vamos a 
acompañarlo, sin una revisión y una discusión que 
queríamos tener profunda de este Proyecto, pero en 
ánimo de la solicitud del doctor Ariel y del doctor 
David y autores, lo vamos a hacer, pero esperamos 
poder tener una discusión, una comisión de estudios 
sobre los temas de este Proyecto, que es bien denso, 
este no es un proyecto corto, es un proyecto denso 
y por supuesto atañe a los jóvenes y nos interesa 
que por dios quede bien y no les cause más daño, 
como lo hicimos en la anterior a los jóvenes en 
Colombia, con una ley que lo que hizo fue generarle 
incompatibilidades e inhabilidades con anterioridad 
en la participación que le dimos. Muchas gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Presidente, muchas gracias. Mire Presidente, no 
es común que a esta Comisión asistan tantas personas 
en las barras, hay un interés marcado, son personas 
muy jóvenes, pero ese tipo de circunstancias que 

deberían ser naturales no bastan para que sentemos 
posiciones de apoyar o no un proyecto específico.

Es un tema tan álgido como que cualquiera 
pudiera interpretar que quien no vota un proyecto 
como estos está contra los jóvenes, ese es un 
discurso populista. Jóvenes hay en mi casa, jóvenes 
son mis vecinos, jóvenes también son mis electores. 
Nosotros presentamos 13 proposiciones como 
Partido Conservador que no la vamos a dejar como 
constancia, la vamos a querer votar y le voy a decir 
por qué.

Entonces en uno de los artículos se pretende 
la exención del servicio militar del joven que está 
adscrito a la plataforma y lo mismo tendríamos que 
hacer con los concejales en ejercicio que desde los 
18 años pudieran ser concejal en cualquier municipio 
de Colombia, eso lo podemos discutir. Eso nos 
obliga que la discusión sea vana y que simplemente 
lo aprobemos mayoritariamente sin una discusión.

O lo que observamos con los temas de género 
o binarios, también admite unas muy amplias 
discusiones, son líneas azules de algunos partidos 
entre ellos, el nuestro que tiene una importante 
representación en esta Comisión, 3 Senadores de 21, 
que no estamos dispuestos a dejar como constancia 
este tipo de proposiciones para que hagan parte 
de un acuerdo futuro y unas discusiones en otras 
plenarias, no se discuten acá, del afán no nos queda 
sino el cansancio. 

Está bien, tenemos el ánimo y la voluntad de 
venir a hacer la discusión, pero no la aprobación 
a ciegas, aquí hay muchos artículos que nos 
obligan a que discutamos con el conocimiento y 
el reconocimiento, la participación en el Sistema 
General de Regalías. Venga es que si hay un sector 
importante es la juventud, pero es uno de tantos otros 
que también nos obligaría su inclusión en sistemas 
tan álgido como el Nacional de Regalías. 

O sea, yo creo que aquí hay una muy buena 
voluntad y hay una muy buenas iniciativas que 
no podemos privar de la discusión para que en la 
discusión aprobemos o no algunos de los artículos, 
o se alimenten algunos de los artículos del Proyecto. 
De las 13 proposiciones presentadas por los tres 
Senadores del partido no se dejan como constancia, 
se someten la discusión y aritméticamente podremos 
ser o no derrotados, Presidente gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación, mediante sistema de 
votación nominal.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
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Nombre Votación
Sí No

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 12 01
La Presidencia cierra la votación y por secretaria 

se informa el resultado:
Total votos: 13
Por el Sí: 12
Por el No: 01
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, con 
la mayoría absoluta requerida por la Constitución 
artículo 153 y la Ley 5ª de 1992 articulo 119 numeral 
4 por tratarse de un proyecto de ley estatutaria.

Secretaria:
Aclaración de la Secretaria de cuando se retomará 

la discusión de esta iniciativa de ley estatutaria.

Les recordamos a todas las personas que están 
atentas de esta iniciativa que retoma su trámite en el 
mes de marzo, toda vez que entre febrero y marzo 
no se puede tramitar leyes estatutarias. Muchas 
gracias a todas las personas que nos acompañaron, 
en especial a quienes siguen estas trasmisiones y 
quienes las siguieron durante todo este año, hoy que 
estamos de cierre del primer periodo legislativo de 
la Legislatura 2024-2025. 

Siendo las 11:00 a. m. La Presidencia levanta la 
sesión y por secretaria se comunicará la nueva fecha 
se sesión ordinaria y de las Mesas Técnica.   
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